
“aryagail, vebraro 5 de 1.976 

“Ya ins. 

'eón rebres Cordero ibedeneirs 
Ciuded.- 

Je mís considersciones: 

“e en ersto eomunicar e Ud. ques 15 Junta Gertersl de accionis 
tos de la 'Dompañla de ¿lsbobados de GUncao OLLGACAC Coñr "a Oy. 
lebradr el 4 de Vobraro de 1.975, tuvo el nolerto de eleniflo . 
VIGHRESIDINSE de la Compañía, por el lapso de dos 108, ta - 
riendo usted en consecuencia la representación legal, Judicial 
y extrafalicin1 de lx sociedad, cusndo soctde e conjuntamente 7 
cen el Serente “enaral.- 

Sas atribuciones constanjen la escritura pública da constitur 
ción, otorreda anta el Notario «uinto del Cantón Gunyaquil . 
Jr, Castevo Valeoni Tedefiima, el 2 de Enero de 1.976. inscri- 
ts en el Registro vercantíl el 30 de ¿nero dol miszo 3a%0.- - - 

“enfiero el presente norbremiento a 8u favor, por expresa mas 0 
torizeción de la Junta Tenerz1 de focionistas que lo sligió.- 

ve ¿des muy ntentenente, 

    

  

Galo Aito velestíns ¿avala 
iecreterio ad-hoc 

RASoÑo foepto el ceorso.-Cueyaquil, vebrero 6 de 1.976 

tl, E Cordero Ribedenelra 

CEMRTIVPICOS q... hey 
Queda inscrito coto Nonbrantente a foja 3.022, némero 078 del logintos Mureametál 8 
enctado hajo el nineva 2.651 del Mapertoria, arehiviadaos los crtilicades de Mo. 

Chieyuguaíl, Fulano diectcia de más noventontos a. 

A —Á 

     

  

"ANDRADE ABOGADO HECTOR MIGUEL ACIY o 
Guayaquil a Registrador Mercantil del Cant: 

        


